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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005357-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Celestino Rodríguez Rubio, relativa a cuáles son las actuaciones urgentes que va a llevar a 
cabo la Junta de Castilla y León para dotar a la provincia de León de una adecuada red de parques 
de bomberos profesionales.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de marzo de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/005353 a PE/005788.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Celestino Rodríguez Rubio, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

León, pese a ser la provincia más extensa de Castilla y León, se sitúa a la cola de 
la Comunidad Autónoma con sólo dos parques de bomberos profesionales (León y 
Ponferrada). La provincia de León también ocupa uno de los últimos puestos, no ya de 
la comunidad, sino del país, en efectivos contra incendios, situándose cinco veces por 
debajo de los 10 efectivos por cada 10.000 habitantes que recomienda la normativa 
europea.

Esta situación mantiene a los habitantes de más del 65 % de las poblaciones de la 
provincia en claro riesgo ante un incendio, ya que con la situación actual se incumplen 
flagrantemente los principios básicos de seguridad que exigen actuar en un máximo de 
respuesta de 25 minutos.
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Ante lo expuesto se pregunta:

¿Qué actuaciones urgentes va a llevar a cabo la Junta de Castilla y León 
para dotar a la provincia de León de una adecuada red de Parques de Bomberos 
profesionales?

Valladolid, 2 de marzo de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Celestino Rodríguez Rubio
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